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< Prc~idencia del profe!lor Michelsen). 

I 

Si e ndo la:' CllJeo y cuarenta miiluto:": de la tanle del sábadu 
16 de Agosto de 1884 :-:e abrió la sesión en el local de la Socie
dad, arreglado últimamente con tal objeto• en la Escuela de' 
medicina uniYersitaria. A~istiet·on lol" i'-t:üot·es doctores Bueuc!íl-'1 
José ~fa ría, Coronado Daniel E., Corredor .Julio A., FaJardo 

· Samuel, Gómez Josué, Gómez Pmto, ~1ec!ina Bernardino, ~li 

chelsen Carlos, Osorio Nicolás, Posada Aureliano, y el infrascrito 
Secretario, y dejarón de concurrir, con excusa legítima, los se
flores doctores Aparicio, Barreto, Castafieda, J\fontoya y Pizarro. 
Los demás miem bt·os activos no se excusarón. 

II 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin mudi 
ficf:l.ción. 

III 

Estando presente el señor doctor J osué Gómez, miembro 
de númet·o admitido eu la sesión p róximamente anterior, e l señor 
Presiclente le exigió la promesa reglamentaria, que prestó, ofre
cienclo cumplir cun las obligaciones que contraía como miernlll·,·, 
rle la Sociedad. y rlió las gractas por haber sido aclmiticlo por· nn;t
nimirlart ele votos. 
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IV 

Se procedió á ciar 2? debate al ''Proyecto de acuerclo sobre 
Juntas médicas'' y al efecto se leyó el proyecto original, que fué 
aprobado en primer cl.ebate, y el informe de la Comisión plural 
encargada ele estudiarlo, y que en parte lo modificó. Puesto en 
discusión. 

El artículo 1? fué aprobado. 
El icl. 2<: id. id. 
El id. · 3~. cl.el proyecto original. Propuso la Comisión 

de estucl.io que se suprimiera y los cloctores Buendía y Osorio, 
miembros de esta, expusieron las razones que t.enían para propo
ner la supresión, las cuales fueron apoyadas por los doctores 
l\Iedina y Posada. Continuó el debate y en él tomaron parte los 
doctores· Coronado; Correclor, Gómez Josué y Gómez Proto. El 
doctor Coronado propuso una modificación del artículo 3? que 
fué negarla; el doctor Josué Gómez propuso la sustitución de 
rlicho artículo por el siguiente: ''El médico de cabecera convo
cará á Junta médica, cuanrlo lo estime conveniente , quedan
do tanto el paci e nte como los acudientes en uso de la misma fa
cultan que la señaiada al m éclico al principio de este artículo. '' 
Puesta en discusión fué igualmente negada. Acto continuo fué 
cerrarla la discusión ~l)bre el citarlo artículo 3? del proyecto ori
ginal, y ele acuerno co11 los deseos rl e la Comisión de esturlio, fu é 
suprim.ido rlel proyecto. 

El artículo 4? fué aprobado. 
El id. 5? La comisión de estudio propuso se supri-

miera, el doctor Proto Góme z sostuvo !a conveniencia de dejarlo 
~ 

vige nte, y oídas las razones por él expuelltas, fué definitiTa-
mente aprobado. 

El artículo 6?, fué aprobado 
El id. 7? id. id. 
El .id. 8? id. id. 
El 
El 
El 

id. 9? id. 
id. 10? id. 
id. 11? id. 

id. 
id. 
id. 
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El id. 12? La Comisión de estudi pidió que se supri-
miera, el cloctor Proto Gómez sostuvo la cor:servación. y el doc
tor 1\feclina pidió que se votara por partes; sometidas á votación 
fué aprobada la 1:: y negada la 2~. compuesta esta por las últi
mas seis palabras de dicho artículo. 

El ártículo 13 fué aprobado. 
El artículo 14 fué aprobado. 
En este estado, y á petición del doctor Osario, el señor Pre

sidente suspendió la discusión. 

V 

Acto continuo el señor doctor J osué Gómez 1nanifestó que 
sometía á la consideración de la Sociedad un trabajo intitulado: 
'' Contribución al estudio de las fiebres del JJ1agdalena. Observa,
ciones,'' que se compone de seis secciones, á saber: 

" 1 ~ Introducció.n y Etiología ; 
" 2:'- De las fiebres de la hoya del :Magdalena y el río Cauca, 

según sus propios autores ; 
"3:: Consideraciones fisiológicas sobre algunas de las funcio

nes de la sangre, del hígado, de sus anexos, bazo riñones &c. Iden 
patológicas sobre las funciones del hígado, de la sangre, de sus 
anexos &c. Algunas consideraciones sobre las fiebres de la hoya 
del alto l'tfagclalena ; 

"4:: Fiebre amarilla. i Con los documentos que hasta hoy 
se poseen se puecle sostener la existencia de la fiehre amarilla en 
el curso del río l't.fagdalena ~ 

" 5'?- Tratamientos, según sus propios autores. Conclusiones 
terapéuticas ; y 

" 6';l Observaciones sobre fiebres. Apéndice. Puntos varios 
Observaciones sobre la fiebre de Cúcuta y del Rosario.'' 

El señor Pre:0:idente, cumpliendo con lo dispuesto en el Re
glamento, pasó este trabajo en comisión, para su estudio, á le~ 
~.>efiores doctores Coronado y Plata Azuero, sw término fijo en 
atención á la extensión considerable de él. 
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VI 

El l'lefior Presidente .puso en conocimiento rle la Socierlad 
que el Instit~tto Smithsonian, de Washington había enviado una 
circular sobre canje.s de publicaciones y un esqueleto para que 

se le llenase y enviase, antes rlel fin del corriente año, con veinte 
nombres de hombres científicos, expresando el nombre de cada 
uno, sus títulos, su especialidad y su dirección. Se resolvió que 
esta votación se hada secreta en la próxima sesión. 

VII 

El señor doctor Medina llamó la atención de la Sociedad 
sobre la importancia de excitar al Gobierno nacional á dictar enér
gicas medidas sobre cuarentenas, pues era probable que sin ellas 
se vieran afligidas las poblaciones de nuestras costas, y aun algu
nas del interior; con la epidemia del cólera que se ha clesarrolla
do en algunos rle los puertos ele Francia sobre el 1\fecliterráneo. 
El señor Presiclente re:wlvió que siendo avanzada la hora había 
necesidad. rle rliferir el asunto para que fuP~e tratado C'P;l la 
.detención y marlurez que rnerece. 

VIII 

Piclió la palabr:a el Sf'fior cloctor Os01·io y dió lectura á una 
carta, clel señ.or H. Valenzuela, fechada el día 9 del coniente mes, 
en la ciudarl de Tocaima, relativa á la fiebre epidémica que se ha 
desarrollado en aquella i m purtante población. De ella leyó el 

siguiente extracto : 
"La fiebre de Tocaima es icléntica ft la del Espinal en 1880. 

Hay en los enfermos fuerte rlolor lumhrllr, cefalalgia, ruidos en 
la f~sa ilíaca derecha, náuseas y á veces vómito~. fotofóbia, gran 
postración de fuerzas,. deyecciones muy féticlas, y dolores en las 
articulaciones. Creo que la fiebre es contagiosa, por haberse enfer
marlo muchas personas que han asistido enfermos. Sobre 97 casos 
ha habido hasta hoy 28 muertos. El tratamiento con fuerte:S dosis 
de quinina cada seis horas y después de un vómitivo ha darlo bu e-
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nos resultados; lo contrario las sangdas, escarificaciones &c. Los 
enfermos que terminan fatalm .=:! ntP- sienten grandes rlolores en el 
pecho y estómago, vómitos y deyecciones negras, ~emejantes al 
sedimento del cafe rlisuelto en agua, piel amar·illa, cun excepción 
de las orejas, labio super·iot· y ptu·tes infedon:s cie los ojos que se 
ponen cárdenos, dun.nte el p e ríodo ftlgiclo, lengua sabnt-rosa y 
sabor salarlo; al ter·rninar· mal ia e nfermeciaci, hay fuliginosiriades 
e n :os dientes y encías sangui1wlt~ 11tas, orinas escasas y de color 
subido.'' 

IX 

Termintlda la lectum de esta ¡·elación y siendo las ocho me
nos cuarto de la noche, el sefior Presidente levantó la sesión. 

El Presidente, C. MICHELSE:N. 

El S e cretario, P edro .11:1. lbáiíez 

LA QUININA 

C OMBINADA CON LA SAL DE EPSON EN LAS FIEBRES PALÚDICAS. 

Después de muchos anos de practicar la medicina en el 
valle del Oarica, en donde reinan las fiebres por infección palú
dica, la experiencia me ha demostrado la energía del uso 
del sulfato de quinina mezclado con la sal de Inglaterra p_ara 
cortar, casi de una manera infalible, los accesos de fiebres 
intermitentes, 6 remitentes por infe cción de miasmas palúdicos. 
Fiebres de accesos intermitentes resistidos al uso de la quinina 
dada en la limonada 6 en píldoras aisladamente, han cedido des
pués del uso de la sal de quinina mez~lada con la sal de Epsón 

La fórmula parece pecar contra las reglas del arte, es bien 
desagradable, pero sus resultados constantes y seguros me han 
hecho preferirla en toda fiebre palúdica grave, y sobre todo si 
hay indicación por el estadn saburral de la lengua. 

He aquí la fónnula que uso con un suceso, rara vez des
mentido. 
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Dé se 
Sulfato de quinina_._ ..... _____ _ 
Sal de Epsón ____________ . ___ _ 
Limona<ia snlfúl"ica ___________ _ 

Disuél va:": e y rotúlese. 

''La poción " 

1 gramo. 
30 gramos. 

300 gramos. 

Tomará una tercera parte ele esta poción al terminat· el ac

ceso ele la fiebre; y las otras elos con hes horas de intervalo. 

Hacer uso de gárgaras hechas con u na mezcla de agua en
dulzada y aguardiente anisado, inmediatamente elespués de tomar 
la poción, para quitar el mal sabor y evitar los vómitos. 

Cali, Octubre 17 rle 1884. 
E V ARISTO G ARCÍA. 

DEL CENTENO TIZONADO EN VARIAS ENFERMEDADES. 

Los hechos relativos al empleo ele) centeno tizonada en la 
fiebre tifoidea son muy interesantes. ' 

Duboué lo ha usado en quince casos, de los cuales ocho 
eran muy graves. En dos enfermos, el centeno no ejerció acción, 
murieron. En cuanto á los otros casos los resultaelos fueron muy 
buenos. Más precisos son todavía las observaciones de Hayem. 
El considera las propiedades antipiréticas ele! centPno como 
superiores á las rle la eligital y <iA In quinina. La época ele la 
defervecencia se a<ielanta, y la eurvn ele la fiebre se abate en su 
conjunto. Si se inyecta ergotina _ !Jor la tanle, la temperatura 
vespertina PS inferior á la ele la nwñann. 

La galactorrea es nípiclamente combatida por el centeno, 
que puede secar complet¡:tmente la secreción de la lPche en 
mujeres y animales. 

Cehristmann ·y Ahrenat se han alabarlo ele su empleo en las 
fatigas héti cas. 

El cornezuelo ele centeno cura siempre la diahetis insípida 
si se le aplica, en elosis simples proporcionadas á la rei=:istencia 
neliviclual y elurante cie1·to tiempo. 
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En cuanto á la diabetis azucarada, sus causas son más pro
fundas y más generales; en ella el cornezuelo ha sido útil, pero 
menos que en la simple polyuria. 

El empleo del cornezuelo en la diarrea y en la disenteria es 
de alta importancia práctica. Es ·en las diarreas nerviosas donde 
él se muestra más útiL 

El sistema nervioso se resiente más vivamente que todos 
los otros de los desordenes vasculares, y los hace manifiestos por· 
la producción de una variedad infinita de síntomas, de los 
cuales un gran número han sido tratados por el cor·nezuelo de 
centeno, los resultados obtenidos han puesto en claro el valor 
del cornezuelo como agente terapéutico. 

El cornezuelo produce una sedación rápida en las cefalalgias 
congestivas. 

La epilepsia, la Corea, ciertas formas de enajenación mental 
por accesos congestivos han sido tratados con muy buen éxito 
por el centeno. 

Dedrinkson ha obtenido buenos r·esultados en el tratamiento 
de un fuerte acaloramiento y sus consecuencias. 

Ciertas angioneurosis, tales como la hemicránia por pará
lisis vaso-motora y la sona zoster, así como las neuralgias por 
neuritis de la vaina de Schwann, se han tratado bitjn con 
inyeciones hipodérmicas de ergotina. Sin embargo este modo de 
tratamiento no calma bien el dolor. 

El autor recuerda las ventajas que Chevallereau, Body, 
Gallet padre y él, en quince casos ele curación, creen haber 
obtenido con el empleo de la ergotina en el tratamiento ciel 
reumatismo agudo. 

Ella-hará bajar la temperatura, calmará el erectismo circu
latorio, abreviará la duración de la enfermedad y disminuirá las 
probabilidades de complicaciones cardiacas. 

(Bulleti?l de the.·apett.~iqtte 
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TETAN O . 
.:'U:\IARIO-Tétanosinfantil-Su tratamiento por el Bromuro da potasio y por el Cloral-Un 

caso de curación en el adulto. 

I 

En el mes de Agosto de 1882 fuí llamado para asistir una 
niñ.a de siete afios de eelael, atacada ele tétano'> áfi·igore. 

La niñ.a se había bañ.ado en el río Cali m u y acalorada 
después ele un ejercicio violento. Al volver del bañ.o á su casa, 
la madre notó desviación en los ojos y contr·acciones en la cara. 
Empezaron las contracciones con rigidez por la nuca y músculos 
maxilares, se extendieron á los miembros superiores, al tronco y 
miembros inferiores, hasta ponerse rígido todo el cuerpo, el que 
se cubrió además de un sudor muy abundante. 

Prescripción-Tres baños generales calientes en el día. 
Poción por cucharadas cada cuarto ele hora, compuesta con 
cuatro gramos de cloral. Leche y caldos de carne por alimentos 

Con alguna dificultad se logró en los intervalos de las con
vulsiones tetánicas, vencer el trism~ts de los maxilares y hacer 
pasar algunas cucharadas de la poción. 

Se obtuvo un suefio profundo, y la rigidez de la nuca y-de 
los maxilares desaparecían. Al despertar hice propinar de nuevo 
el cloral y prolongué el uso, aumentando la closis basta 8 gramos 
en las 24 horas. 

Dejaba algunas horas de vigilia para alimentar en esos 
intervalos á la enferma; pero como reaparecieron las convul
siones tetánicas, persistí por muchos días en la poción, teniendo 
sumida en profundo suefio á la nifia, con ligeros intervalos de 
vigilia para alimentarla con leche y caldos ligeros. 

Un mes llevaba en la lucha, viendo á mi pesar, reaparecer 
las convulsiones y rigidez tetánica de los músculos cada vez que 
cesaba el uso del remedio, cuando conferenciando con mi colega 
y amigo el doctor Enrique Garcés, me refirió un suceso obte
nido en/ su práctica civil con el uso del bromuro de potasio. 
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Sin embargo, no me elecielí á abandonar el cloral tan bien 
soportado por el estómago de la niña, y porque me llenaba la 
indicación ele producir sueñ.o y calmar en los movimientos. 

Ordené esta poción : 
Bromur<• ele potasio _________ _ 
Cloml hidratado _____ - ______ _ 

Jarabe ele corteza de naranja __ 
D. y R. 

4 gramo~. 
4 gramo~. 

120 grarnos. 

'' e ucharadas.'' 

Para dar· una cucharada cada hora hasta producir el sueño. Re
petir el remeclio al elespertar la enferma. 

Al día E';iguiente de empezar á tomar esta nueva poción, la 
nifia gozaba rle intervalos más largos de vigilia, sin que reapa
recieran las couvulsiones con tanta frecuencia como ante
riormente. 

Persis~í en el uso del bromuro con el cloral, después de 
quince días de este tratamiento mixto cesó del tudo la rigidez 
en los miembros. 

Cuarenta y cinco días hubo de permanecet· sumida en el 
::;ueño esta niña, con algunas horas de vigilia por intervalos para 
alimentarla. Quedó muy débil durante algún tiempo, pero des
pués de algunos mes9s recobró su viveza natural. 

En el valle del Cauca es frecuente el tétano en los meses 
de Agosto á Septiembre, época del verano, cuando hay una des
proporción notable entre la t e mperatura ardiente del día y la 
frescura de la noche. Sobreviene por traumatismos, aun muy 
pequefios, como he tenido ocasión de observarlo, durante la cu
ración de un vejigatorio, por la extracción de niguas (pulex pe
netrans), por la extracción de muelas y por ligeras heridas. En 
los nifios recién ·nacidos, el tétano sigue con frecuencia á la 
inflamación del cordón ombilical, por variaciones bruscas de 
temperatura al momento de la caída del cordón. Lo llaman po
pularmente Mal de siete días porque, en lo general, aparece del 
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sexto al octavo día después del nacimiento, y lo reputan incu
rable por la rareza ele suceso con los tmtamientos empleados 
hasta hoy. 

Así mismo lo califican los autores clásicos; y los médicos 
que tenemos ocasión de tratarlo en los paises calientes, somos 
muy reservados en el pronóstico. Sin embargo, los sucesos obte
nidos en los casos que voy refiriendo, disminuyen en mucho un 
pronóstico_fatal, y clan esperanza de que el tratamiento con el 
bromuro ele potasio y el cloral t·eunidos arrebaten á muchos 
nifios de una muerte hasta ahora inevitable. 

II 

"N. N. niña nacida á t é rmino, el 23 rle Diciembre rle 
1883, ofrece durante la primera semana las aparienéias d e buena 
salud. La madre antes y después rlel parto, no ba sufrido mal 
alguno. La habitación está desabrigarla. 

En la noche del séptimo día y á la madrugada del octavo, 1 

tuvo lugat· la caída del cordón ombilical, y á pocas horas la nifia 
dió un gemido especial para su edad y empezó á inquietarse. La 
madre solícita, ocurre en el acto á ofrecerle el seno, observa que 
la niñ.a no puede tornarlo, le encuentra la fisonomía contraída 
los maxilares apretados y la nuca tieza. 

D el 24 al 30. Hay convulsiones t e tánicas. La niria se 
pone tieza, ha enflaquecido mucho. Muy malas noches. 

1? de Enero de 1884. Llamado cerca de la enfermita en
cuentro el estado siguiente : 

Niña débil, contraída la cara, los labios tensos sobre los 
dientes, trismos pronunciado, se necesita bast~nte esfuerzo para 
separar los maxilares y darle algunas cucharaditas de leche: la 
deglutición se conserva. Respiración anhelosa. La rigidez se 
extiende de la nuca, al dorso y á los miembrós. Las piernas do
bladas, arqueado en opistótonos el tronco, los dedos de las manos 
crispados y doblados sobre las palmas, los pies volteados hacia 
el lomo externo. La niña sufre paraxismos rle convulsiones 
tetánic as. 
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Prescripci6n " Baño caliente aromático en todo el cuerpo, 
tres veces en el día, cada baño de 10 á 15 minutos. 

Para tomar. 

Cloral hidratado. __ . ______ } 
B 

. aa romuro potas1o. ___ _ ____ _ 

Jara be corteza naranjas ___ . _ 

D. y R. 

1 grarpo. 

90 gramos. 

" Cucharadas '' 

Darle una cada cuarto de hora hasta producir el sueño. 
Al despertar, darle por cucharaditas leche extraída del pecho 

de la madre. 
La pri-mera dosis de de la poción después de alimentarla.'' 
Las primeras dosis de la poción produjeron un sueño pro

fundo y largo, de las 3 de la tarde á las once de la noche. Al des
pertar pudo alimentarse más facilmente, había cedido la rigidez 
de las mandíbulas. 

Día 6 Diarrea verde abundante; manchas de roseola en la 
piel, intet-valos largos de vigilia, convulsiones con rigidez de todo 

el cuerpo. 
Baños y cataplasmas aromáticas al vientre, continuar la 

poción con el bromuro y cloral. Agua de cal. 
El 10 Puede tomar el seno de la madre; la rigidez de la 

nuca y tronco han cedido ; los brazos y piernas persisten rígidos· 
Se toma la mitad, á veces toda la poción en las 24 horas. 

El 21 La nifia ha enflaqu~cido mucho, pero las convulsio
nes son menos frecuentes: hay alguna flexibilidad en los miern
hroR, sobre todo en los brazos. 

El 30 La nifia no ha tenido más ataques convulsivos: con
serva todavía los pulgares doblados y rígidos sobre la palma. 

Seguit· con la poción por cucharaditas m,enos frecuen
temente. 

Tengo necesidad de at&sentarme de Cali y al regresar. en el 
mes de Abril encuentro la niña sana y robusta. 
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El cloral y el bromuro de potasio, medicamento reciente
mente generalizados en el tratamiento de las enfermedades de 
los niños y del tétano, son preciosas sustancias en la terapéutica 
infantil. El niño soporta más que el adulto. relativamente, altas 
dosis de cloral sin que haya vómitos ni inflamaciones del lado de 
la mucosa intestinal; así mismo es más sensible al hipnotismo, 
que produce el bromuro cle p0tasio, sueño calmado, sin las con
vulsiones ni congestiones que en esta edacl hacen rlel opio un me
clicamento rle difícil manejo. Aun que el bromum procluce prurito 
con la aparición de la roseola; el mismo medicamento los hace 
rlormir y los calma. 

Ill 

Observación del doctoT Enrique Garcés. 
Geraldo Byrne, de tres años de edad, sufrió una herid<l en 

la frente, la que comprometió la piel y músculo frontal. 
Los dolientes le curaron con aguardiente en hilas ; y poco 

se cuidamn de este ligero accidente; no quitaron los hilas hasta 
ocho días después. 

La madre quitó las hilas desprendiéndolas bruscamente. 
Ese mismo día se cayó el niño de una hamaca y sufrió un golpe 
fuerte en el occipal. Al clía siguiente, notaron qus había rigidez 
en la nuca, y que de vez en cuanclo se contraían los músculos 
occipales; después se hicieron má~ notables las contracciones y 
hubo en seguida ataques convulsivos. Se preocuparon en la casa 
del niño y me llamaron para asistirlo. 

Los ataques tetánicos era evidentes, repetían cada cuarto 
de hora, y el niño se puso tan rígido que podía tomársele de los 
pies y levantarle como si fuera un bastón. Los músculos ante
riores del cuello y del torax se contraían también, y de momento 
en momento la respiración se hacía casi imposible. 

La primera indicación fué un baño general tan caliente 
como lo pudiera soportar el enfermo, y después una poción 
opiada, con 0,10 centígramos extracto de obvio en 90 cle solución 
gomosa. Por cucharadas cada hora. 
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Ningún efecto notable en dos días que hice u~o de esta 
medicación. 

Emplee la morfina, el <"lora!, el valerianato de zinc, y siem
pre continuaron las cunv~1lsiones. 

Un día, cuando toda esperanza estaba perdida en la casa y 
que yo no conser.vaba ninguna, resolví administrar á altas dosis el 
bromuro de potasio, recordando los buenos efectos obtenidos en 
las convulsiones histe1·o-epiléctü:as en _una joven de mi clientela. 

Hice tragar al nifío con gran trabajo, dos gramos ele bro
muro en una poción. Durmió y las convulsiones cesaron. Con
tinué dando dos gramos diarios, los aumenté despues hasta 
cuatro gramos por día. 

El niñ.o dormía con el remedio, los ataques fueron presen
tandose menos y menos sensibles hasta desapareeet· completa
mente. Presentóse una erupción general (roseola) que le morti
ficaba sobremanera y depresión considerable del pulso, el que 
vigilaba cou atención hasta que terminé el tratamiento. 

Este caso curioso me alentó para continuar empleando el 
bromuro de potasio para la misma enfet·medad, y creo, que mer
ced al remedio, salvé á UII negro de nueve añ.os que vino á mt 
consulta con tétanos por consecuencia de una herida. Le dí 
quince gratnos de bromuro potasio en cinco días. 

IV 

Preparaba el trabajo de e:"tas observaciones para publi
carlo eu la Revista Médica de Bogotú, cuando un nuevo é impor
tante caso de tétano traumátic0 en el adulto se me presenta. 

Lisímaco Lozano. joven robusto de 25 a:ños, vecino del 
distrito de Pavas, en el municipio de Oali, Estado del Oauca, es 
atacado de la enfermedad. Recibo en Cali, una carta de los: 
rlolientes, en la cual :"e me hace In siguiente relación : 

"Estando de camino, el paciente, reci hi6 un aguacerú y 
-con,:;e¡·y6 la ropa húmeda, la cual se secó sobre PI cuerpo. Al clia 
:Rl¡!lliente t·pc1 h1ó un segundo aguacero y atrave,.; /, una quebrada 
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á pie, debiendo advertir que tenía herido un pie por una astilla 
que permaneció nueve días dentro de la herida. El enfermo no 
guardó reposo y siguió andando con el píe vendado. "Las cura
ciones consistieron en tópicos calientes, y se cree que esto sea la 
causa del mal, pues el enfermo dice que desde que salió de la 
casa sentía rígida la quijada y mucho dolor en los lomos. Des
pués se le han entiezado !as piernas y demás partes del cuerpo, 
excepto los brazos." 

Octubre 4 de 1884. Diagnóstico. Tétano traumático. 
Prescripción. 

1? Bafios de tina lo más caliente que pueda resistir el en
fermo. Dos ó tres en el día. 

2<.> R. 
Bromuro de potasio. _____ . ____ ~ 
Cloral hidratado ______________ -

Jara be de cortezas de naranjas __ - _ 

D. y R. ''Copas.'' 

10 gramos. 
10 gramos. 

400 gramos. 

Para dar á tomar una copita cada hora, hasta dormir al 
enfermo. 

Le dejan dormir, y si al despertar, le dan convulsiones ó 
vuelve la rigidez, repiten la copita cada hora hasta volver á 
dormirle. 

Le tienen así dormido muchos días con sus noches, deján
dolo despierto apenas el tiempo n ecesario para alimentarle con 
leche, caldos, huevos. Hay necesidad de pe1·sistir en el remedio 
con tesón, para poder salvflr al enfermo. 

El 8 de Octubre. Recibo aviso del enfern1o diciendo: que 
la bebi(la le causa mucho suefio, que ha aflojado algo la rigidez 
del cuerpo, y que todavía tienen de la poción. 

Ordeno repetir la poción y continuar· el mismo tratamiento. 
El 12. Me escriben: El enfermo sigue mejor, con dolor en 

los lomos y las piernas todavía tiezas, como encogidos los nervios: 
deseos frecuentes de evacuar, tenesmo. Se han suspendido los 
bafios.'' 
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Se continúa la poción con el cloral y bromuro menos fre
cuentemente, una cucharada cada tres horas. Fricción de cloro
formo y bálsamo tranquilo en los lomos. 

El 20. El enfermo ya puerle levantarse, camina con difi
cultad porque tiene los pies todavía tiezos y siente calambres en 
las pantorrillas. 

Ordeno que todavía no se levante ni salga de su pieza abri
gada. Continuar la poción por cucharadas cada cuatro horas. 

V 

Conclusiones. Por las anteriores observaciones, vemos que 
en todas ellas se ha obtenido un buen resultado, y que podemos 
preconizar como excelente tratamiento el del cloral y el del bro
muro de potasio, ya reunidas las dos sustancias, ya aisladas, para 
combatir el tétano infantil, el terrible ''mal de siete días'' que 
tanto desconsuela á las madres, y tan tristes resultados nos ha 
dado á los que practicamos en los valles calientes. 

La observación IV, nos autoriza para esperar buen suceso 
en el tétano rlel adulto y no dudamos que nuevas observaciones 
dejarán satisfechas nuestras esperanzas. 

Se necesita persistir por muchos días, usar longama'nus el 
remedio, es decir, á dosis elevadas que el niño soporta, vigi
lando el efecto depresivo del pulso, para dirigir bien el trata
miento. Debe además el médico imponerse al enfet·mo y á los 
asistentes, quier.es á veces oponen resistencia para producir un 
sueño tan profundo y por tanto tiempo. 

En estos casos, como en la mayor parte de las enfermedades, 
la asistencia de las enfermeras ayuda mucho al tratamiento del 
médico. Los cuidados minuciosos y constantes de la ternura 
maternal, sirven sohre todo para alimentar al n_ifio poco á poco 
con la leche de sus pechos, en medio de las dificultades que el 
trismus opone á la alimentación en una edad tan tierna. 

Cali, Octubre 24 de 1884. 
EVARISTO GARCÍA. . 

• 
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OBSERVACION DE UN CASO DE TETANO. 

(CURACIÓN). 

En el verano del año pasado, mes de Agosto, estando yo en 
el campo, fuí llamado á este lugar para asistir á un hijo del 
señor :Miguel Otero, que me dec:ían estaba casi muerto. 

Llegé á la casa del señor Otero y encontré que el enfermo 
era un niño de tres días de nacido; al examinarlo, hallé los si
guientes síntomas: 

Ojos vidriosos y hundidos, párpados azulosos y metidos 
detro de las ~rbitas, nariz afilada. círculo amoratado al rededor de 
los labios, mandíbulas apretadas, respiración precipitada y anhe
lante, pulso inapreciable, notable timpanitis y piel fria. Cuando 
me ocupaba del examen d e los órganos, lanzó el niño un grito 
agudo, penetrante, de suprema angustia; y al mismo tiempo se 
dobló completamente hácia atrás; los brazos se entiezaron y tor
Cieron para adentro, los d edos de la mano se ajustaron hasta en
terrar las uñitas en las palmas; las piernas se pusieron igual
mente torciclas; los músculos posteriores del cuel lo parecian 
romperse por su tirhntés y la fisonomía toda totnó un caracter 
todavía más hi pocrátir.o. 

Despué:'; rle 1111 minuto, poci> mús ó menos, comenzaron á 
ceder los mi e m hros; el cuello fué pen1ienrlo ~u extrema rigidéz; 
el nifio abrió lo:'; ojos y qnerló por algunos rnomertos en calma. 
Entonces lns pen::ona:'; d e la cnsa me informaron que en este 
estado se halln ha desrle la víspera. 

Un nueYo acceso se presentó bien pronto, lo cual me hizo 
diagnosticar sin vacilación un caso de "téta.11o de los recien na
cidos'' (vulgo-" mal de siete días.") forma-" Opistótonoi':." 

Inmecliatamente ordené la rnedicación siguiente: 

1~ R.-Jara be de diacodio.- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 30 gramos. 
Cloral hirlratado _____________ 1 gramo. 

l\1. Para darle por pequeñ.as cucharaditas de media en 
media hora. 
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2:1. -Cloral ___________ } aa 
1 

o: 

Al f 
;} gramos. can o r _ _ _ _ - _ _ - - - -

}fézclese en mortero-para uncinnes repetirlas á la columna 

vertelt ral. 
3::-Cautct·izaciórl rlel nmhligo cor1 láudnno caliente, cada 

doR hnrn:' . 
. v:-Conshu1cin en b med ic;wiórJ. 

Al ~igui<"'nt<' día rcgre,.;é co11 intc·ré~~. ú \'Cl" 1111 enfermito; 
::;upe de antemano que se le lwhían aplicad,) los remedios ec;J l es

cru pu lo:'idad. 
Hallé nl nifio con la fisonomía algo más animacla; los tintes 

amoratados habían palidecido; las mandíbulns habían aflojado; el 
euell~• p,.;taba •nennt'> rígido y el estado general era en todo mejor. 
La:: "''fiora:-< <jlli~ ruidahn11 al niño me nscgunli"Uil que los ataques 
se h .. hí.lrr alejado notablemente. 

En Yista de tan p<~tcnte rcpo:~ieión, persistí en e l mls!lJf) 
tratamiento, sin modificarlo en nada 

Al te¡·cer día encontré que los ataque:> habían disminui(l(l 
relativamente y aunque es cierto que al de::.pet·tar aparecía d 
ata<Jue, si.etnpre prccerlido del mismo grito, al tornar la poción 
venía el ~lleflo y la calrna ::;e re~tablecía poco á poco. 

E~ta progre~iva disminución del mal rlur·ó como ocho ó rliez 
día~. Dttr;ul.te todo este tiempo sostuve firme la medicación, sin 
vari;Hla en 11arln y procu r:uHlo que el débil paciente permane
cier<l nle1argado por la tlt"<.;Í6n del medicamento. 

Curnu a1 d~cimo día ei'taha el niñ.o bueno; no había sufrido 
aCCt'SU tritrguno; su fi.souomía era buena; estaba animado; rna
mab't, aunque COll f~tJta de fuerza en las manrlíbu}as j la respira

ción era unrrnal; el calor natural y bien repartirlo; los miembn.s 
cotl:"CrVe:lhan su po~ición; en unn palabn.a, no había ningún sín
toma de sufrimiento. 

Después fle salvarlo de tan terrible enfennedad, el niño ha 
seguirlo en un desar-rollo vigoroso, y es tal su robustez que ha 
podido resi~tir perfectamente urr ataque de bronquítis capilar, 
otro de disenteria y otro rle sarampión. 

2 
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Como esta enfermedad ha sido considerada siempre como 
desesperante, consigno, á exigencia de mi ilustrado colega y 
amigo el doctor Evaristo García, esta incompleta observación, 
para que se vea el pronto y favorable resultado que obtuve con 
la aplicació~ del método que dejo consignado. 

Popayán, Marzo 27 de 1884. 

JUAN W ALLIS Ü. 

Señor Redactor de la Revista Médica. 

Juzgo de mucho interés para los suscriptores de la Revista 
la lectura de la ¡-elación de las leRiones necros~ópi'cas encontradas 
en el carláve1· del Ilustrísimo señor doctor don Vicente Arbeláez 
Arzobispo de Bogotá. 

Uomo usterl lo verá muchas de ellas fueron anunciadas du
ran~e la vida por los médicos que tuvimos eJ honor de recetado; 
y sí hemos tenido la satisfacción científica de vedas confirmadas 
ha si<lo después de haber pasado por la pena de perder á tan 
ilustw Prelado. 

Con sentimientos de consideración me suscribo de usted 
se flor Redactor su muy afectísimo comprofesor y amigo. 

JOSÉ M. BUENDÍA 

LESIONES 

ENCONTRADAS EN LA NECROSCOPIA DEL ILUSTRÍSIMO SEÑOR ARZOBISPO 

DOCTOR VICENTE ARBELÁEZ. 

El lunes 30 de Junio á las seis y media a. m. se reunieron 
en el palacio arzobispal los doGtores J ustiniano Montoya, Aure
liano Posada, Pau1ino Flórez A., J mm David Herrera, José 
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María Ortega y el que suscr·ibe con el objeto ele practicar el em
balsamamiento del Ilustrísimo Señor Arzobispo, y durante las 
operaciones necesadas para la conservación del cadáver fueron 
observadas y estudiadas las lesiones siguientes: 

Hábito ex te'rno.-Cara y miembros enjutos, caja torácica y 
y .vientre abultados, sobre torio el último que hacía resaltar el 
enflaqu-ecimiento rle lo<:> tuiembt·os. 

N ecroscopia.-Se practicó un corte oval que partió de la 
mitad de la clavícula izquie rda y bajó sobre la región costo-con
dral é hipocondrio izquierdos, hasta encima del arco pubiano, 
remontó sobre las mismas regiones del lado derecho, y terminó 
al nivel rle la mitad de la ·clavícula derecha. 

Cavidad abdom.inal.-Pr·evi.a la paracentesis practicada en el 
lugar ele elección d e l lado derecho, con el objeto de extraer el 
líquiclü contenido e n el vientre, se procedió á la apertura y exa
men de esta cavidad: 

IYeritoneo.-La serosa ventral contenía cuatro litros de sero
sidad de un color amarillo de paja; adherencias del gran epiplon 
con endurecimiento del tejido, adherencias vicerales marcadas, 
sobretodo, al nivel clel hígado, vesícula biliaria y colón trasverso; 
todas estas adherencias presentaban un color lechoso. 

H ígado.-Estn. víscera pesó 1,355 gramos, es decir, 96 gra
mos menos, sienclo su peso normal en el cadáver de 1,451 gramos, 
y su p eso normal en el vivo y al estado fisiológico por consi
guiente 1l0no d e saógre, el e 1,937 gramos. La superficie del hí-

. gaclo estaba maculacla de manchas lechosas, dándole el aspecto 
del hígado descrito con el nombre de hígado marmóreo; su te
jido ligeramente congestionado, deleznable, y cedía con facilidad 
á la presión del dedo. 

Vesícula biliaria.-Este órgano se encontró degenerado, su 
tejido estaba indurado; estaba fuertemente adherida al colón 
transverso y se halló en ella un absceso que contenía ele 15 á 20 
gramos de pus. 

Bazo.-Manchas lechosas en su superficie, atrofiado y su 
tejido deleznable. 
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Riñones.-El rifí.6n derecho pe~{~ 177 gramos y el izquierdo 

140 gmmos ; el peso non11al del rifí.6n es de 171 gramos. Al 
estado fisiológico el t·ifí.ón izquierdo f':'; ordinariamente más pe

sado que el derecho. es deeir, lo contrario del resultado que dió 
la pt·esente autopsia. El tejido de ambos rifí.ones sohre todo el 
del derecho estaba congestionado. 

Caviclad torácica-La apertura de e:;;ta cavidacl se practicó 
con todos los cuidados indispensables; para que los líquidos ven
trales no se pusieran en comunicación con los que esta cavidad 
pudiera contener. Su examen dió el resultado ~iguientc: 

Cm·azón-Esta víscera se encontró aumentada de volumen; 
hipertrofia concéntrica del ventrículo izqui e rdo, hipertrofia ex
céntrica del ventrículo derecho. Estas lesiones patológicas guar
ilaban relación con la rliferencia en estaclo normal entre las pa
redes y cavidades de los dos Yentrículos. Válvulns Rigmoicleas y 

mitral en estaclo fisiológico. Válvula tricús¡,ide in s uficiente. El· 
peso del comzón fué 652 gramos: quitaudo ele esta cifra el peso 
d el cayado aórtico, el ele la arteria pulmonar, y el clr.> los co6-
gulos que llevaban el ventrículo derecho queda rf'clucido :-;tt peso 
á 600 gramos poco más ó menos, peso enorme, si se atiP.nde á 
que esta víscera no pesa en estado normal sÍ110 266 gramos en el 
hombre y 225 gramos en la mujeL Por otra parte, el profesor 
Bouillaud comprobó que en las hipert rofias tnás exageradas, el 
corazón no pesó jamás más de GSS gramos ; por consiguiente el 
corazón de que nos ocupnmoi", ::.-e aproxima, en cuanto al peso al 

límite maximum. 
Pericardio-La cu hierta del corazón contetlÍa 400 gramos 

de un l,íquiclo semso. 
Pulmones-El pulmón derecho enon11emente retraído atro

fiado y rechazado hacia la columna vertebral, enquistado en una 
pleura espesa que lo mantenía adherido hacia atrás y hacia 
arriba, oponiéndose á su libre movimiento de expansión vesicular 
durante el tiempo ele la inspiración. Las últimas ramificaciones 
brónquicas, estaban osificadas en masa, ftHmand.o arbnrecencias 
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semejantes á las rlel coral; esta le~ión es tan rara que los autot·es 
de anatomía patológica a.pcw1;.; mencionan In o::'i fieución de !as 
paredes brónquicas, sin referir·se: ;."¡, la osificación en ma::sa de todo 

el diámetro del tubo aéreo hacict11lo así imposible la llegarla del 
aire á las vesículas pulmonares ;t donde iban á terminarsE: los 
bronquiolos así degenerados. En (d centro del tejido pulmonar 
se encontrat·on pequefios focos cunge. ·tivo!':. 

La elasticirlad twnnal estaua percl ida en casi toda su ex
tensÍÓ•1. 

El dir'1.metro vet·tir:al pu~t-et·ior midió 18 ccn ímetros siendo. 
el normal de 27, ;.;u espesor 8 centímetro,.; siendo el normal ele 17. 

El peso ele éste pulmón fué de 409 gramo:.< e,- clccit-. 191 
gratno::: meno;;; que al estado normal. 

El pulmón izquierdo fué ballaclo en estado nonnal en cuanto 
á su tejido y volumen, pero no en cuanto á su peso que fué de 
970 gramo:s, no alcanzatHlo en este estado sino á 510 gramos 
próximamente. En cuanto al peso parece que existía una rela
ción de compensación entre los <los pulmones. 

Pleuras.-Las cubiertas rlel pulmón estaban alterarlas; esta 
alteración era muy marcarla en la pleura derecha, la cual presen
taba un gran número de adherencia~. La cavidad pleural estaba 
dividida en varias ccldillüs por tabiques ele falsa8 membranas que 

"'e extenclían en djversas direcciones de la superficie del pulmón 
á la cara interna del tórax; estos tabiques y las arlherencias eran 
unos espesos, y de formación antigua y las otras delgadas y rle 
reciente formación; las celdillas contenían un Jerrame pleurítico 
de naturaleza serosa. La pleura izquierda aun cuando menos 
alterada, contenía también un líquido seroso y una adherencia de 
su base al diafragma. 

En t·esumen: los fenómenos y síntomas patológicos obser
vados clurante la enfermerlad del Ilustrísimo Sefior Arzobispo se 
explican y concuerdan con las anteriores lesiones ~:tnatomo _ patn 

lógicas halladas post-mot·tem . 
La relación ele to!las esta:s l e:::: ione:'> demuestra evidentemente 
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la ineficacia ele tono tratamiento y la impo~ibilinacl de la ciencia 
para prolongar la interesante vina ne este ilustre amigo. 

JosÉ l\1. BuENDÍA. 
Bogotá, Julio 12 de 1884. 

ALCOHOL 
EN INYF:CCIONES CON INCISIÓN Lll\UTADA EN EL TRATAMIENTO DE 

ABSCESOS CALIENTES. 

De las observaciones recogidas en el servicio ne 1\I. el pro
fresar Gosselin, el autor concluye así: "De todos los hechos 
que hemos observarlo y recogino, en su interpretación rigurosa 
y hecha sin ser premeditada, creem.os poder sacar las conclu
siones siguientes: 

"1': La inyección rle alcohol á 90° permite rnoelificat· poele
rosamente la superficie cavitaria de los abscesos ralient e~. para 
que la curación rápiela y algunas vt"ces intuediatn, Rea obtenida 
por medio de una inci.;;ión relativamente pequefí.u. 

"2:: El alcohol parece ohn1x limpiando la cavidad supurante 
coagulanno los líquidos detenidos, modPrando ül Lt·abajo ele la 
flegmasía local, y colocando lo~ tf'jido;,; <..:11 la." condiciottes rle una 
reparación pronta. 

"3:: Este procedimiento es favorable no solamente á colec
ciones bien circunscritas, á propósito ele las cuales él encuentra 
además sus indicaciones más precisas. El puede prestat· igual
mente grandes servicios en el tratamiento de ciertos flemones 
con supuraciones más ó menos extensas, mientras no haya más 
que una tenclencia particular á la difusión. Es así como las re
gion es ele la axila, rle la mandíbula inferior y ele la pantorrilla 
parecen dar resultaclos muy recomendables, y quizá superiores, 
en ciertas circunstancias del avenamiento clásico. 

" 4:: Una compresión metóclica es un ayunante precioso, 
sino inclispensable, de la inyección alcóholica, y realiza las con-
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diciones mecánicas más á propósito para favoreeer la aplieación 
del proeedimie nto. Ella debe ser eonsiderada eomo que haee 
parte constituida del tratamiento. 

" 5:;'- Las contra-indicaciones, pueden resultar: ya <ie con
diciones locales, abseesos en el ano, &c. ya de condieiones gene
rales eomo la naturaleza relativamente fría <ie la supuración 
(bribones de la ingle, &e.) ó la tendencia gangrenosa y <iifusa 
dé la inflamación.'' 

(Tltési , 31 de Julio de 1882.) 

JUCLANS NICRA EN LA DIPTHERIA. 

(CURTIS). 

El autor ha dado en gargansmos la <ieeocción de la cu bier
ta verde de nuez del Juglans nigTa. N élaton había aeonsejado 
para aplieaeiones tópicas las hojas y la eorteza de nogal en el 
tratamiento de la pústula maligna. El doctor Curtís ha visto 
treinta easos de diptheria, algunos muy graves en los euales el 
tratamiento ha produeido buen éxito. El administra la deeoe
ción 1nuy fuerte en gargarismos y en vaporizaciones. Como tra
tamiento, ha producido bt·illantes resultados. 

En fin el tratamiento no es desagrarlable para los enfermos. 

( Ghicago R eview &c.) 

ESENCIA DE TREMENTINA Y FOSFORO. 

J. FORT. 

La eseneia de trementina es un medicamento de los más 
¡mportantes. Su administraeión muy fáeil si se gradúa bajo forma 
de perlas permitirá utilizar en gr-an número de casos sus propie-
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dades parasiticidas. l\-1. J. Fort, en una tesi::; importante ha trata
do de apreciar su eficacia en los casos de envenenamiento po1· el 
rós{oro ; dejemos hablar al autor: 

"El ha hecho que los accidentes ocasionados por la inges
tión del fósf;ro sean completamente señalados por la adrnini:;;tra
ción de dosis suficientes de esencia de trementina así como está 
establecido para las obser·vaciones clínicas de 1\-f. ~1. Andant (de 

Dax), Laboulbene, Douand, Auder·són, Vetr;er, Romonelaere, 
Kuborn. &c. y de una manera decisiva lo acredita la experiencia." 

Recientemente el doctor E. ~Htereau en una tesis muy i nte
resante, sostenida ante la facultad de París se ha esforzado por 
establecer los puntos siguientes que son la conclusión de su 
trabajo: 

1? El fósforo mata por asfixia arrebatanclo el oxígeno glóbu
los de sangre y el resultado del envenenamiento por el fósforo 
consiste en una diminución constante de la cantidad de oxígeno 
contenido en la sangre una diminución n~table ele la temperatura• 
pudiendo ser hasta fle 4 grados y en una diminución de la canti
dad de úrea eliminada. Sus experiencias son concordantes y 
decisivas. 

2? La esencia de trementina administrada después de la in
gestión del tosforo disminuye sensiblemente la parte de oxígeno 
por la sangre, releva la temperatura y aumenta la cantidad de 
úrea eliminada. 

Sin entrar en la discusión de las teorías emitidas para expli
car la acción del fósforo sobre la economía, admitimos con el 
doctor Mareau que el fósforo mata por asfixia. Cómo e:s:plicar en 
este caso que la esencia de trementina se opone á esta sustrac
ción de oxígeno y por consiguiente á este abajamiento de la tem
peratura y á la diminución de úrea tan considerables. Tal es el 
problema que tratamos de resolver. 

En la tesis que acabamos de citar no ha hecho más que 
tratar ligeramente el asunto. Con razón hemos condenado esta 
teoría que c¡uiere que la esencia de trementina no obre sino po1· 
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su oxígeno, y se inclina en favor de la teoría de M. Rornmelae re, 
quien como Kolher y Sehimptf, consiclera la acción de la esencia 
de trementina como únicamente dehifL~ á la formación ele un 
compuesto químico, el áciflo terebento-:fosforoso ó foifo-terebén
tino, formulando algunas reser·vas. 

El autor ha obtenido d.o'> compuestos de esencia de tre
mentina y ele fósforo. 

"Si quisiéramos," clice él, ''dar á estos dos cornpuestos una 
denominación racional los llamaríamos, el primero úcido hípoifos
foroso-monote'rebéntico. 

"Para nosotros, dice el autot·, la acción de la esencia ele tre
mentilla tienele solamente á la fi.)rmación de compuestos fosfom
clos menos tóxicos que el fósforo mismo. 

"En la intoxicación fosforada la esencia de trementina no 
tiene aun más acción ·~ En pre~encia de un caso de envenena
miento, el médico tiene que llenar tres indicaciones después de 
haber expulsado el veneno en parte, por los vómitos: 

" 1? Administrar una sustancia susceptiule capaz de formar 
con el veneno uu compuesto inofensivo, que elimine fácilmente 
este, es el contraveneno quín1.ico. 

" 2? Combatir las lesiones producidas por la presencia del 
veneno, este es, el contraveneno tópico. 

" 3? En fin, combatir los síntomas graves ocasionados por 
la acción del tóxico, este es el contt-aveneno dinámico. 

" En el envenenamiento poe el fósfow la primera indicación 
se llena por la esencia de trementina que es, el contraveneno 
quünico del fósforo, diremos de paso que es la única. 

" Ella nada hace evidentemente contra las lesiones locales 
producidas por el fósfow ; pero no tiene ninguna eficacia para 
combatir los accidentes dinámicos que causa el fósforo ; he aquí 
otra cuestión. En un expediente hecho por el doctor M~reau 

bajo la influencia de la esencia administrada á un conejo, ha visto 
la úrea aumentar notablemente, y también la temperatura mientras 
que en los experimentos donde el fósforo ha sido administrado, 
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ha visto descender la temperatura y elisminuir la úrea. Sin recono
cer ventaja, ponemos al menos afirmar que bajo este respecto no 
hay contm-indicación alguna. 

" Si oel estudio que acabamos ele hacer-, queremos sacar 
consecuencias prácticas examinemos rápidamente la conrlucta 
que debe observar el méelico en frente rle un envenenamiento 
por el fósforo. En el caso ele que la ingestión rlel veneno no dure 
sino algunas horas, el vomitivo es lo primero que rlebe darse 
siempre. La esencia de tr·ementina eleberá ser administrarla inme
diatamente después. Pero en qué forma y qué dosis"? 

"En una tesis importante sobre el empleo rle la esencia de 
trementina en terapéutica, l\1. Maurice Régimbart aconseja ele
var la dosis á 10 gramos en las 10 primeras horas, admitimos 
con gusto este consejo, porque esta closis nad¡,t tiene de elevada. 

"En qué for·ma debe ser administrada la esencia 'B M. Rom
melaere cita ciertos exper-imentos hechos en animales. y que tien
den á probar que admini:5trada en la for·ma de emulsión en una 
yema de huevo obm bien, en píldoras la esencia no produce efecto 
alguno. En clínica humana se ha ocurrido más de una vez á la 
emulsión, pero entonces se ha dado en una poción gomosa. N o
sotros, como, M. Régimbart, preferirnos sobre todo la esencia de 
trementina administrada sola sin ningún vehículo. Este modo de 
administración es tanto más fácil, por cuanto la esencia pueele ser 
dada en cápsulas, sin causar mal gusto al enfermo y ~obre todo, 
irritación de la mucosa, en ]·a boca y las primeras vÍas cligestivas. 
En esto no estamos de acuerdo con M. Régi.mbart. quien pros
cribió el empleo de la esencia en · forma de perlas ó cápsulas. 
La razón que da es la siguiente: las perlas de esencia de tremen

tina tomada cle la esencia rectificada, en sentir ele los autores 
que han tratado el asunto, esta esencia es menos activa que la 
esencia ordinaria. Esta materia es de una importancia tal que no 

creemos supérfluo volverla á tratar: Si en efecto está. demostrado 
que la esencia de trementina rectificada es menos apta para 
entrar en combin&ción con el fósforo, no hay que vacilar, es 
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necesario proscribí r Ru em.pleo á pesar de los numerosos, y gra
ves inconvenientes que se le atl"ibuyen á la administración <lirecta. 
Otro inconveniente es el <iisgusto ocasionado por una sustancia 
<ie olor y sabor tan desagmdables, y la imitación ya citada; y 
tiene aún inconvenientes mucho más graves. Dejemos hablar á 
1\'L Rommelaere que es tan competente en esta materia: 

"El aceite esencial de trementina, emulsionado en una po
ción gomosa, determina una irritación violenta de la boca, de la 
trasboca, de la far·in ge y del estómago. Inmediatamente después 
de su administración el anirnal saliva abundantemente, se soba el 
hocico y babea muchísimo; un poco después produce vómitos los 
c~~ales se Teproducen con frecuencia y causan ciertmnente la expul
sión de una gran p .?'rte de la esencia introducida en las vías diges
tivas. Estos efectos de irritación local los hemos observado en 
los diferentes casos en que hemos administrado la esencia de 
trementina en emulsión." Esto no es indispensable para decidir
nos á dar la esencia en cápsulas y á proscribir el empleo <ie la 
esencia pura 6 emulsionada; á menos, lo repetimos, que se nos 
demuestra que la esencia contenida en cápsulas propias para el 
comercio, es menos eficaz que la esencia or<iinaria. 

"En el punto de vista químico, el asunto nos parece juzga
rlo, la esencia no obra cuando esta oxigenacla, pero ya. Lo hemos 
dicho, la eser1cia 1·ectificada del comercio, lo es como la esencia 
ordinaria. La mayot· parte de nuestt·os experimentos han sido 
hechos con la esencia rectificada, una vez que hemos probado 
que e:,.to de rectificación no de¡:;ernpeña papel alguno en la acción 

química de la esencia. 
"Examinamos los experimentos fisiológicos en los cuales se 

han tunclado para admitir la pretendida ineficacia de la esencia 
rectificacla y encontramos en la memoria ele M. Rammelaere dos 
experimentos. Uno es absolutamente contrario á la tesis que él 
so::3tiene. La acl ministración de la esencia rectificada ha destruido 

los accidentes tan bien como la esencia ordinaria. El autor, en 

vez ele someterse por la evidencia, se cree obligado á explicarlo, 
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suponiendo una acción especial del estómago que podría modifi
car la naturaleza de la esencia. Estas explicaciones son comple
tamente inadmisibles. 

''Queda el primer experimento. sin insisitir en este hecho 
que la dosis administrada era sumamente pequeña (4 gramos) el 
experimento no nos parece concluyente en otro punto de vista. 
El animal rlel experimento era una perm en estado de gestación, 
condición esencialmente rlesfavorahle, ]\1. Rommelaere lo justifi
ca á propósito de otro experimento en el cual el animal, en las 
mist'nas conrliciones y tratado por la esencia común ha pet·ecirlo 
igualmente. Así estos experimentos instituirlos con el objeto de 
demostrar la ineficacia rle la esencia rectificada, poch-ian con 
mucha más razón, quizá, ser invocados en favor de la tesis con
traria. El primer experimento tuvo lugar en las mismas conrli
ciones que el segunrlo, la muerte rlel animal nada probaríd, no 
son raros los ejemplos donde la esencia de trementina ordinaria 
se ha mostrado importante. Dicho esto, no ponemos sino alabar 
la conciencia del sabio que no teme poner en claro los hechos 
contrarios á la tesis que el so~tiene. 

"Una vez juzgado este asunto, volvemos al tratamiento de 
la intoxicación fosforarla. La esencia será administrada en forma 
de cápsalas lo cual presentará otras ventajas muy serias:, la de 
reglar voluntariamente la rlosis del merlicamento. 

"Las cápsulas de esencia de trementina son de tres especies: 
"1? La cápsula grande ó cápsula ele 'Taetz, cubierta con 

esmero contiene cerca de 3 gramos de esencia. 
"2? La cápsulü ovalada ú ordinaria., contiene O,g\30. ceutí

gramos. . 
"3? En fin, la cápsula redonda ó perla contiene de O,gr, 15 á 

O,gr,20. Estas cifras son solo aproximativas, pero suficientes para 
indicar al médico la cantidad rle cápsulas que debe prescribir. 

''Administraremos durante las primeras doce horas por 
ejemplo, 1 cápsula Taetz cada tres horas, ó bien 3 cápsulas or
din~rias cada hora. En cuanto á las perlas es preciso administrar 
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un número doh.le. D e este momento en adelante, ~e di:;:minuirá el 
número rle cáp~ulns y se continuará usándolas durante quince 
i!ías, por lo menos. 

''Para e l tratami e nto diremos con lVI. Romrnclaere y el doc
tor l\1:areau que es necesa rio som ete r al enfermo á un régimen 
muy severo, alimentarlo con caldo desangrarlo y carne flaca, y 
prescribirle los alcohólico.s y las s ustancias grasosas. Respecto á 
este último cliremos sin ernbargo que, e n un experimento que 
hemos hecho, hemos ::tñadiclo á la esencia de trementina que 
debía servir·nos para preparar el ácido fosfo-monoterebéntico una 

quinta p[u·te rle aceite ele olivas que á pesar de la presencia de 
este cuerpo grasoso, el áciclo estú formado c:omo e l ordinar·io. No 
obstante, aconsejamos el . abstenerse de todo alimento grasoso. 

"N os permitiremos adicionar este tratamiento tan senci llo 
y tan racional. N ucsti-o experimento, en el cua l el animal ha pe
recido, ha inclicac1o que el úciclo fosfo- monoterebéntico, que 
contiene acido fosfórico en las condiciones en que se produce ser 
irritnntc y tóxico por si mi:".mo en closi:,; crecida, y ct·eemos que 
rn esla~ corH1iciones un alcalino sr~rín suficientemente apto para 
llcnnr l;~ segunda ele la::-; indict~eione:s en un caso cie envenena
miento, com bntir y aún prevenir las lesiones lo cales. La magnesia 
uos pa1·ece preferible por· dos razor:es: el la forma con e l ácido 
fosfo-terebéniicn un compuesto in soluble y permite al mismo 
tiempo pu 1·gar ligeram.ente el enfermo si u tener que recurrir á 
una sustancia grasosa ó i !TÍ 1.an te.'' 

BIBLIOCRAF!A. 

DILATACIÓN ADIMAMICA. DOLOROSA DEL ESTÓMAGO. 

Hemos recibido un trabajo ciel Cloctor Enrique Argáez 
sobre la dilatación adinámica o el e:;tómago, forma dolorosa. Es 
un estudio conci e nzudo. En ~u primer capítulo se -ocupa de la 
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historia de esta enfermedad. Por él se ve que ha consultarlo 
todos los autores que han trataco de este asunto. Encuentra en 
Lieutaud la primera observación sobre esta enfermedad, que 
más tarde Kampff interpret6 atribuyendo la causa de la dilata
ción del estómago, á la pérdida de toniciclad de la capa muscular 
y de sus vasos. El cloctor Argáez continúa el estudio de esta 
afacción, recorriendo los trabajos de G. Sée y A Mathieu, los de 
Leabe que la describe con el nombre de dispepsia nerviosa; 
Bncharrl, quien atribuye á la absorción de sustancias incomple
tamente elaboradas. :Menciona los trabajos de M. Montoya quien 
ha estudiado la dilatación permanente del estómago en el curso 
de la fiebre tifoidea. Sigue después paso á paso las faces de esta 
afección desde 1752 en que se encuentra mencionada en Lieutaud 
hasta nuestros días. 

En el segundo capítulo se ocupa cle los medios de explo
ración para llegar al diagnóstico preciso. La inspección, percu
sión, sucusión, auscultación, los métodos de lavaje del estómago 
y el de la mezcla efervescente de Frerichs e&tán descritos con 
claridao y de un m.odo práctico. 

El doctor Argáez nos dice: "Aun en los casos de diag
nóstico muy difícil, P.stos procedin~ientos sucesivamente emplea
dos, permiten siempre formar una idea clara del estado del 
estómago, de la contractilidad de sus paredes y de la exte.nsión 
máxima rle su capacidad.'' 

Trascribimos una de las observaciones clínicas de su tesis, 
que dará una idea clara de la entidad patológica que describe 
el doctor Argáez : 

"M. A. de 44 años de edad, joyero, entra el 25 de Abril 
de 1884 á la Sala do San Cristóbal, cama número 24. 

En 1878 tuvo dolores en la rodilla clerecha. Hacia la mis
ma época se resintió la espalda. El reumatismo, sin embargo, 
abandonó pronto la espalda y se fijó en la rodilla. En este es
tado se le hace pasar de la sala de medicina 4 una de cirugía 
y se le aplica-:1 sucesivamente dos aparatos inamovibles. 
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Este reumatit'mo de la rodilla presenta una duración total 
de 18 meses. Los movimientos se conservan ; no hay deforma
ción apreciable, pero existen crujidos muy manifiestos. Las ma
nos se afectan en seguida y se presenta la deformación carac
terística de las articulaciones metacarpo-falangianas. 

Hace tres meses que 1\f. Panas practicó la estracción del 
ojo derecho pot· causa de dol0res neurálgicos del trigémino que 
acampanaba un glaucoma. 

Digestión buena hasta esta fecha en que comienzan á ha-. 
cerse penosas. 

I-Iace cinco anos tuvo algunos excesos en las bebidas alco
hóHcas. 

En esta época sufrió de pituitas por la manaña, pero ·han 
desaparecido, y después sus digestiones eran excelentes. 

Hace tres meses que experimentó vivos dolores en el hue
co epigástrico. Estos dolores eran mucho más intensos después 
de la ingestión de los alimentos. 

Después de las comidas sufría una pesadez epigástrica muy 
penosa y tracciones en toda esta región. Estas sensaciones do
lorosas no desaparecían sino después de haber vomitado. 

Sobrevenía al mismo tiempo un abultamiento marcado del 
abdómen, y sobre todo de la región epigástrica. Había eruptos 
gaseosos muy abundantes y frecuente pirosis. 

En ocasiones sentía irradiaciones dolorosas hacia las espal
das, especialmente hacia la izquierda. 

Los vómitos aparecían dos ó tres horas después de la comida, 

jamás contenían bilis ni materias negras. 
La constipación era habitual; algunas veees sobrevenían 

desórdenes diarreicos y la diarreá apat·ecía por bt·uscos empujes 
particularmente después de la cumicla, estando precedidos de 
calambres dolorosos del estómago. 

De tiempo en tiempo ha habido hemorroicles. 
Palpitaciones, aturdimiento, vértigos. 
Sueño bastante calmado. 
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Estómago manifiestamente dilatad,,. Se oy<~ la :-;onoridad en 
una altura de 20- á 22 centímetro::-:. Se perciht; traquido e\·Í_ 

dente y un ruido de sucusión muy i ntenso.-Por b presión se 
provoca un dolor bastante fuerte en e l hueco epigástrico, s0bre 
todo, al nivel del ángulo derecho del tri.ángulo epigástl"ico. 

Nada en el corazón. 
Espiración rurla, tubaria con resonaJJCi<l. de la tos en la fosa 

supra espinosa derecha. 
Recién entrado al hospital se sujetó el enfermo nl regimen 

habitual y al uso del polvo purgante. No se le puede hace r pasat· 
el tubo C!e Faucher. Las crisis gásüieas se aliviaban con e! agua 
cloroforrnacla. 

En estos últimos tiempo:-<, tin de Junio, el enfermo parece 
que l~xperime11ta una sensible mejoría ron el siguiente tr,lta
miento: en la mafia na toma poh·o de ipecacuana en dosis nau
seosas; al día siguiente una ducha, después de un día de reposo 
vuelve á la ipecacuana y así sucesivamente. La ipecn. provoca 
cada vez clos ó tres evacuaciones. 

'rrascurridos doce elías en· este tratamiento se ha notado una 
mejoría sensible en el estarlo general y en el local. El apetito ha 
aumentado, las C!igestiones son mtís f¿_'wiles. N o hay ya c.asi 
eru ptos dei'lpués ele la comiCia. El dolor del hueco epigástric.o es 
m.enos fuerte que antes. El semblante es mejor y el enfermo 
1nanifiesta un cvntento que no elemo:,tmha ante:"." 

En el interesante capítulo en qne trata C!e la patogénica ele 
la enfermerlad el doctor A rgáez rlis:cute las rlos opiniones que 
hoy se admiten: la dihüación por atonía (G. Sée) y la dilatación 

por ingesta (Boucharcl), dando su rtdheción á la primem ele estas 
op1mones. 

Para el autor, desembarazar el e:-tómago rlrl acceso ele ali
mentos que contenga y exeitar In túnica rnuseulat· :-:on ];t..; do~ indi
caciones que dehen tenerse en cuenta en el tratamiento. 

La tesis ele! doctor Argáez ha sicln jnz~ada por hl) !!lhr·' :-: 

muy competentes y les cedemo8 á continuaei(Jn e l lugar <>ara 
que nuestros lectores couozcan lu:-: juicios qne b,w emitido :--u :q·e 

el trabajo que dejo met.cionaclo: 
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"Descle hace algunos años, <iice el doctor P. Coudray en el 
Diario de Conocimientos rn~dicos, las enfermeoadeR del estóma
go se estudian con un cuidado particular: asistimos cada día al 
oescuhrirniento, ~ino á la descripción más exacta y al análisis pa
togénico más científico de una for·rna e¡;;pecial de estas afecciones. 

Actualmente e~ la clilatación adinámica dolorosa del estó
mago que acaba de ser e:-;tudiacla por· el doctor Argáez discipulo 
clistinguiclo clel pr·ofe~or G. Sée. El mejor elogio que podemos 
hacer de este trahajo es hacer de él, es el análisis tan escrupuloso 
como nos sea posible." 

La forma dolorosa dA la dilatación del estómago, dicen los 
s~ñores G. Sée y A. 1\Iathieu, ~n la Revist·• de medicina, es la 
más frecuente y por ~onsiguien te la CJUe más intereRil estudiar. 
Nosotros hemos presentarlo ejemplos característicos de ella en 
otra parte de este trahajn. En la tesis reciente dt:!l doctor Argáez 
se hallan ohservaci~nc¡;; demustmtivas <ie dicha forma. Tales ob
servaciones nos han penniticlo constituir e l tipo c1fnico, c,uya 
hi~toria. bosquejamos actualmente.'' 

N !COLAS ÜSORIO 

BIBLIOCRAFIA. 

TRATADO DE MATERIA MÉDICA PQR EL DOCTOR J. B. FONSSAGRIVES. 

Hemos recibirlo el el Cosmo~ eclitorial o e J\Iadrid los dos pri
meros cuadernos de esta interesante obra. Tradu,cida y anotada 
por el <ioctor Francisco Javier de Castro. Este nos dice: ''El 
novísimo tratado de MATERIA MEDICA del doctor Fonssagrives, 
~atisface en e~ecto, la~ necesidades de la enseñanza y sabrá res
ponfler segu ramerte al objeto de ¡;;u ilustrado autor, propagando 
los conocimiento:' tcrapeúticos, y clandQ á conocer los más impor
tantes dcscubrirr-lÍf'n_to¡;;, y lo::' ndelunt.ol" recientemente verificados; 
llevando los luminosos cles1-e llos cle la ciencia fle las indicaciones 

3 -
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á conocimiento de los verdaderos amantes del saber y del pro
greso, y haciéndola germinar en el feracísirno campo intelectual: 
de la noble clase escolar, ele esa halagüeña esperanza clel porve
nir á quien se halla principalmente dedicarlo.'' 

El doctor Fonssagrives comienza su tratarlo de Materia Mé
dica, por la Farmacología dinámica. Estudia sucesivamente corno 
agentes farmacológicos. El movimiento; el calor; la luz; la elec
tricidad; el magnetismo. Trata en un capítulo especial de esas 
fuerzas desconociclas a;s._n, que rnanifie:;:tan su acción sobre el sis
tema nervioso por fenómenos ele magnetúmo ó m.esme-rismo y de 
braidismo. 

En cada uno de estoR capít.ulos, apaovecha toclo lo que la 
ciencia ha descubierto, acerca de estos porlerosos agentes, para 
aplicarlo á la terapéutica. En el esturlio del movimiento se ocupa 
de la condensación de la Tarefacción y de la suseción de ambos 
efectos mecánicos. Nos describe torlas las fases por donde ha pasa
do, la idea de servirse de la presión atmosférica como agente· 
terapéutico-describe todos los aparatos conocidos hasta hoy, que· 
se emplean con este fin. 

En el interés ante artículo dedicado á la electricidad, reasu
me la noción que en la actualiclad poseérnos, acerca de esta parte
de la física, en cuanto ss aplicable á la medicina; estudia la acción 
fisiológica de la electricidacl considerada como reactivo de la vida 
indica después los cliferentes aparatos (con dibujos que los repre
sentan y dan una idea clara de ellos), que nos permiten aislar sus 
diversas propiedades con objeto de aplicarhs á las distintas mo
dalidades patológicas que se ofrecen al clínco y enumeras :en fin, 
las diferentes medicaciones en que puede figurar corno instru

mento de indicación. 
Interesantes páginas consagra á la Metaloterapia, ]a que 

merced á la ingeniosa perseverancia de Burq, ha adquirido carta 
qe Laturaleza en la terapeútica. 
\ Cuanrlo se ocupa del Mesmerismo y Braidismo-investiga, si 

en en esa mescla compacta de iluminismo, superchería y credu-
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lidao, existe algún átomo ele verdael ele que pueda aprovecharse 
la terapeútica, positiva y mes u rarla que tiene el deber de no 

despreciar ningún meelio. Trata de la hipnosis; la anestesia y la 
catalepsia magnética. Hacienelo conocer lo que hay de positivo, 
desenmarañanclo su estudio del iluminismo exagerado y rle las 
supercherías inventadas para explobu la credulidarl humana. Da 
cuenta de los trabajos de Preyer, Oharcot, Laseigne, Azan, Broca 
&c. &c., sobre este asunto. 

Después Je estudiar la farmacologÍa dinámica, se ocupa de la 
farmarcología mineral. Ad(Jpta en su exposición el orelen alfabé
tico que tiene la ventaja ele facilitar, las consultas que hayan de 
hacerse, sin ofrecer inconveniente rle ningún género, para su 
estudio. 

NICoL.&.s OsoRIO. 

NoT.A.. Se venden las obras del Cosmos editorial. -En Bogotá.-Doctor 
Lázaro María Pérez. 

REGLAMENTO 

PARA LAS JUNTAS DE MÉDlCOS, APROBADO Y SANCIONADO POR LA . 

SOCIEDAD DE MEDICINA Y CIENCIAS NATURALES DE BOGOT:\. 

Art. 1? La Junta de 1\fédir.oR se compondrá del l\Iédico 
de cabecera y de los rlemás médicos que sean invitados con el 
objeto de que trata este Reglamento. 

Art. 2«? La Junta de 1\<fédicos puede ser propuesta por el 
pacier.te, sus allegados ó el médico de cabecera. 

A rt. 3? El número y el nombre de los profesores que ha
yan de componer la Junta deben ser acordados entre el médico 
de cabecera y los inter·esados. 

Art. 4? El médico de cabecera en ningún caso puene con
vocar una Junta sin consentimiento de la familia del paciente. 

Art. 5? Toca á los interesados y no al médico de cabecera 
hacer las invitaciones á los médicos escogidos, según lo previene· 
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el artículo 3?, y hacer las diligencias necesanas para que la 
J" unta tenga lugar. 

Art. 6? Las invitaciones se harán, en cuanto sea posible, 
con 24 horas de anticipación,_ salvo en los caso.s muy urgentes ó 
:imprevistos. 

Art. 7? En las esquelas de invitación, autorizadas por el 
médico <te cabecerá, se ineluirá la lista de ·los médicos que 

compondrán la Junta. 
Art. 8? Además de la lista de que trata el artículo anterior 

se indicará, con la mayor precisión y claridad, la hora y el lugar 

de reunión. 
Art. 9? El mldico qne recibCt. unél. invitación á Junta ele 

médicos clebe contestar inmediatamente si puede ó no concurrir 

á ella. 
Art. 10. Por regla general todo médíco invitado está en el. 

(:leber de concurrir, salvo los casos en que se halle, por cual
quiera circunstancia, en absoluta irnposibilidad de asistir. 

Art. 11. Cuando algún médico de los que vayan incluidos 
en la lista, de que trata el artículo 3~. se excusare, no se invitará 

á otro en su reemplazo. 
Art. 12. Los médicos que hayan prometido asistir {t una 

Junta de médicos serán muy puntuales en la cita: no deben 
presentarse anticipademente en casa del enfermo, ni hacer espe
rnr más de die_z minutos despu~s de la hora con venida. 

Art. 13. Si á última hora, tuvieren algún inconveniente 
que les impida concurrir, mandarán sin tan-lanza su excusa verbal 
6 escrita á la persona que los invitó. 

ArL 14. El médico de cabecera tiene el 9eber ineluclible 

ce asistir á la Junta. 
Art. 15. U na vez reunidos en el lugar señalarlo, si están 

:reunidos todos los invitados, se declararán en Junta de médicos. 
Art. 16. Si á la. hora señalada no estuvieren presentes todos 

los invitados, se aguardarán quince minutos, á lo más, y pasatlos 
éstos se declararán en Junta ele médicos los se hallaren pre-
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sentes, después ele cumplir con lo dispuesto e n el artíe11lo que 
sigGe. 

Art. 17. Si el médico ele cahecera nc·> estuvi~re pn•sente, 
pasados quince minL1tos de la hora señalada, el ele tn nyot· eclad, 
entre ios pt·esentes, pondrá en conocimiento ele los intcr·e¡;:aelos 
que la Junta para que han sicio inYitados no podrá verificarse, 
por no estar allí el médico de cabecera. Si los intcresaoos insis 
tieren en que se lleve á efecto, se constituirá la Junta y la presi
dirá el mé1iico que clesigne11 los pt·esentes. 

Art. 18. El médico de cabecera será siempre el Presidente 
de la Junta. 

Art. 19. Antes de ver al enfermo, y reunidos en Junta pre
liminar, el médico de cabecera hará á sus comprofesot·es una 
exposición, tan lacónica y tan precisa como le sea posihle, de 
todo lo que se relacione con la historia ele la enfermedaci del pa
ciente. absteniéndose ele expresar el diagnóstico y el pronóstico 
que haya formado, y las merlicaciones que haya ra.esto en 
práctica. 

A rt. 20. A esta primera reunión pueclen asistir la persona 
ó personas que hayan acompafl.aelo al paciente durante la enfer
meciacl, á quienes los miembros ele la Junta pueden interrogar, 
respecto á los puntos á que se haya referido el méelico ele 
cabecera. 

Art. 21. El Presidente de la Junta designará el méelico que 
deba examinar al enfermo en presencia ele los demás. 

Art. 22. Durante el examen y antes ele la seguncia reunión 
ninguno ele los miembros de la Junta emitirá concepto alguno 
delante del enfet·mo, de sus allegados ó de cualquiera persona 
extraña á la Junta. 

Art. 23. A la segunda reunión no asistirán sino los niiem
bros de la Junta exclusivamente. Ningún allegado, amigo 6 
interesado podrá presenciar las deliberaciQnes, á no ,.:et· que los 
médicos soliciten alguna rectificación ó dato d e ln ,:: p e rsonas 
indicadas. 
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Art. 24. El rnérlico oe cahecera al pt·inclplar la segunoa 
sesión oe la Junta concluirá su exposición, expresando su oiag
nóstico, pronóstico y tratamiento, y en seguirla dará la palahta á 
carla uno de los miembros de la Junta, en oroen oe colocación, 
principiando por el que esté á su derecha. 

Art. 25. El médico que tome la palabra expresará, ccn la 
mayor concición y sin entrar en divagaciones, el oiagnóstico, el 
pronóstico y el tratamiento. 

Art. 26. El lenguaje que emplearán los miembros de la 
Junta será culto, moderarlo, con tocios los miramientos y consi
d e raciones que m e t·eccn los indivicluos que pertenecen á una 

misma F::wultacl; no harán uso o e la sátira, oel r1clículo, ni mu
cho menos oe frases duras y agresivas. 

Art. 27. Ningún miembro de ~a Junta podrá interrumpir 
el oiscurso del que hable, interrogarlo ó entablar con él cliscu
sionPs banales, relacionadas ó no con la enfermedad. 

Art. 28. La Junta debe formular, por mayoría rle voto¡,;, sus 
opiniones sobre el diagnóstico y pronóstico de la enfermedad. 

Art. 29. En caso d e discrepancia rle los méclicos se formu
larán, separaoamente y por escrito, las opiniones de carla frac
ción, y llevará cada cual las firmas oe los miembros que las 
sostengan. 

Art. 30. La Junta no podrá designar el médico ó méoicos 
que deban asociarse al médico rle cabecera para seguir recetanoo 
al paciente. 

Art. 31. Si hubiese necesidad rle que la .Junta se reuna otm 
vez, ::.erán los intet·esados los ú _nicos que puooen convocarla. 

Art. 32. Ningún médico que ·haya asistido á una Junta 
deberá volver á ver al enferrno sin previa invitación del médico 
de cabecera. 

Art. 33. Cada cual podrá hacer pública su upiuÍÓIJ, :-;i lo 
creyere conveniente, pero en ningún caso las de los de m á:>. 

Art. 34. Una vez resuelto;;; por la J uuta los puntos rle que 
se trata en los artículos anteriores, e l médico que presidieS desig-
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nará al que deba exponer á las personas más interesadas por el 
enfermo el resultado de ld Junta~ 

Art. 35. Terminada la exposición de que -trata el artículo 
:anterior, el Pr~sidente de la Junta la declarará disuelta. 

Art. 36. ( TTansit01·io). El reglamento sobre Juntas, aunque 
sea aprobaclo por la Sociedad de Merlicina y Ciencias Naturales, 
no obliga á los miembros ele ésta, si no es aceptado por la ma-
yoría de los Profesor·es de la ciudad. · 

Aprobarlo por la Sociedad de iYiedicina y Ciencias Natul"a
les de Bogotc-1. en tr·es debates, y sancionado en la sesión ordina
ria de l martes 21 de Octubre de 1884. 

El Presidente, C. MICHELSEN U. 

1El Secretario. Pedro M. Ibá·ñez . 

.Abraham Aparicio-José M. Buendía-Gabriel J. Casta:_ 

ñeda-Daniel E. Coronado- G. Durán Borda-Proto Gómez
BernaTdino llfedina-Nicolás Osorio-Aureliano Posada-L. 
Fonnf!gra. 

SULFURO DE CARBONO 
PROPIEDADES ANTISEPTICAS. 

L as recientes experiencias de JVI. M. Pasteur, Dujandin, 
'Baumetz y Roux, sobre la rlesin fección por el ácido sulfuroso, 
han llvrnado la atención <Je los químicos sobre este pro~ucto 
puesto en otm - tiempo como objeto de estudio en la higie_ne
púhllca. 

1\f. Ckiandi-Bey enumera con precisión las observaciones 
que su larga expet"iencia le ha s•1m inistrado, así= 

1'! El sulfuro de carbono es suluble en el agua. (La solubi-
1idacl varía entt"e 2 6 3 milígramos en 1,000 gramos de agua á la __ 
temperatura ~~e 18° á 20°). ' 
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2? Disuelto en el agua, y con mayor razón puro, detiene 
todas las fermentaciones; mata los m/tc?·obos ; es un antiséptico de 
los más enérgicos; está ademtís flotarlo de una potencia de pene-
tración muy conside1·able. · 

3? El sulfuro de carbono en di::;olución en el alcohol puro y 
neutro á 96°, se descompone lentamente, y da nacimiento á 
diversos prorluctos, sobre torio al hidrógeno sulfw·ado (se sabe 
q~e las disolucienes de caucho son preparadas con sulfuro rl e 
carbono y alcohol). 

4? En oposición á la opinión emitirla por rliversos autores, 
nunca he tenido que comprobar, después de veinte afias (en 
más de 2,000 obreros, ningún caso de parálisis de los miembros 
inferiores, en obreros constanternente colocados en medio de 
emanaciones de sulfuro de carbono, tampoco he notado destruc
ci6n de sus facultades viriles; los contramaestres y obreros de 
pie firme en las fábricas, tienen ca&i tocio:;; una numerosa f<lmilia. 

5? Los vapores de sulfuro ele carbono, respirados en cierta 
proporción, determinan fenómenos análogos á los de la eteriza
ción, sin otro malestar que una pesantez ele cabeza ele poca 
duración. · 

6? El sulfuro de carbono ingerido ~n rlisolución en el agua, 
da un sabor azucarado y caliente, después calor en el estómago, 
y al cabo de tres ó cuatro horas picazón en las mucosas de la 
nariz, semejante á la producida por el áciclo sulfuroso, seguida 
después de pesantez de cabeza de poca duración. 

7? El sulfuro de corbona puro, aplicado sob·re la piel, (em
papando algodón en esta sustancia). es uno delos 1·evulsivos más 
eñ€rgicos; su acción es casi instantánea, y el rlolor producido es 
análogo al determinado por el agua caliente, p~ro cesa inmedia
tamente soplando, porque el sulfuro que queda se avapora. M. 
Ckiandi-Beyrecomienda el sulfuro de carbón ó para combatir le 

c6lera y todas las enfermedades microbianas. Su uso presta 
muchos servicios: 1? Al interiot·, ya en rlisoluci6n en el 
agua, ya bajo la forma de éter: 2? Como revulsivo enérgico : 
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3? Como ele:;infcctante en las eleyecciones de los col~rico:'; y de
más objetos ele é:-;tos, .como vestidos, sábana~:", &c. La solución 
acuosa puecle servir para regat· las calles y para lavnr la,:; ca:->ns. 

¿1. Pasteur no vacila en declarar que sus primP-ro:s ensayos 
le han .revelado en esta sustancia un g1·an poder ({,nt/séptico. 

1.1. Ckiancli emplea el sulfuro ele cnrbono en eltver,;;ns fábri
cas para la extracción ele los cuerpos gr:...so-sos y la extracción ele 
otros productos. Una de las aplicaciones más ingenio:-;as ele! sul
furo ele carbono es la extracción de los perfumes de lns flores. 

DR. DE FouRNÉs. 
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